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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Informe contiene el resultado del seguimiento realizado por la Auditoría Interna 

durante el I semestre del 2023 al cumplimiento de las recomendaciones en proceso de 
atención, giradas, en informes de auditoría y en memorandos de asesorías y advertencias, 
con base en la información suministrada por las diferentes dependencias, en los planes de 
acción, cronogramas y la documentación remitida por los funcionarios responsables de su 
implementación.  Se incluyen las recomendaciones en proceso de atención, que fueron 
emitidas durante los años 2020 al I semestre 2023. 

 
En el Anexo No. 1 Actualización del estado de atención de las recomendaciones 

emitidas por la Auditoría, al 30 de julio 2023, encontrará para cada recomendación, si se 
requiere que su Despacho gire instrucciones para agilizar su implementación. 
 

Además, se incluyen las acciones de la Administración para atender las disposiciones 
emitidas por la Contraloría General de la República, que son del conocimiento de esta 
Auditoría, para lo que, entre otras actividades, consultamos la información registrada por 
la CGR en la dirección electrónica: https://cgrweb.cgr.go.cr/apex/f?p=SDR:CONSULTA. 

 
De igual forma, incluimos las solicitudes de información a la Administración por parte 

del Ministerio de Hacienda, que a la fecha de este informe están en proceso de atención y 
que nos fueron comunicadas. 
 
2. RESULTADOS 

 
2.1 Actualización al 31 de julio del 2023, del Estado de cumplimiento de las 

recomendaciones en proceso de atención, emitidas en los años 2020-2021. 
 

✓ Estudio sobre el proceso de registro, control y aplicación de vacaciones e 
incapacidades del personal a efecto de establecer la razonabilidad del Sistema 
de Control Interno, periodo 2018 a junio 2020. AUD-INF-ENV-0004-2020. 

 
Objetivo:  
 

Valorar las actividades del proceso de registro y control de las vacaciones e 
incapacidades del personal, para establecer la razonabilidad de los saldos de vacaciones 
y evaluar el trámite de las incapacidades del personal.  

 
El informe fue remitido a la Oficial Mayor y Directora Administrativa-Financiera, con 

memorando AUD-MEM-ENV-00031-2020 del 12 de noviembre del 2020.  
 
De este informe se mantiene en proceso de atención la recomendación 7.1.9: 

 
 
 

http://www.comex.go.cr/
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Revisar la información que adjunta la Auditoría Interna sobre las 
diferencias que fueron determinadas, a fin de que se identifiquen las 
situaciones que generaron dichas diferencias.  

 

Esta recomendación está casi cumplida, excepto por un caso en el que aún se consideró 
necesario que la administración revise la decisión que nos fue comunicada, por lo que 
autorizamos una prórroga, la cual vence el 30 de setiembre 2023.  

 
Debido a lo anterior, no se requiere que el Jerarca, gire instrucciones, a la 

administración. 
  

En el Anexo N° 1 incluimos la última información remitida por la Administración, así 
como algunas observaciones de la Auditoría producto del análisis realizado. 

 
✓ Estudio sobre la gestión documental de la información generada por el 

Ministerio, considerando la implementación, supervisión y control de la 
normativa interna y externa. Informe AUD-INF-ENV-0005-2020. 

 

Objetivo:  
 

Valorar las actividades del proceso seguido por la Administración para la gestión 
documental, establecido a nivel institucional y su cumplimiento, de acuerdo con la 
normativa vigente, para determinar la razonabilidad de este. 

 

Se remitió el informe a la Oficial Mayor y Directora Administrativa y a la Jefatura del 
Departamento de Gestión de Documentación e Información (GEDI), con memorando AUD-
MEM-ENV-0042-2020 del 18 de diciembre del 2020.  La respuesta al informe se emitió con 
el memorando OM-MEM-ENV-0004-2021 del 12 de enero del 2021 y se adjuntó el plan de 
trabajo con las acciones programadas, algunas de estas, su ejecución se inició en el mes de 
diciembre 2020 y otras por ejecutar en 2021 y 2022. 

 
De este informe se mantiene en proceso de atención la recomendación 7.2.6.  
 

Supervisar, dar seguimiento e informar a la Dirección General 
semestralmente, sobre la ejecución del plan que presenten las Unidades y 
Delegaciones en el exterior OMC y OCDE, según las acciones y fechas 
programadas para la atención de las recomendaciones.  
 

 Posterior al análisis y observaciones emitidas por la Auditoría Interna en el informe de 
Ejecución del año 2022, enviado al Jerarca en marzo del 2023 y según las directrices giradas 
por el Despacho de la Viceministra, la  DGCE preparó un nuevo plan de trabajo, en el cual 
deberán remitir informes cuatrimestrales al Despacho con copia al GEDI, para que esta 
Unidad evalúe y realice el análisis sobre el avance de las actividades programadas para el 
cumplimiento de la gestión documental en la Dirección General de Comercio Exterior y 
Delegaciones en el Exterior. 

http://www.comex.go.cr/
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El próximo informe de avance está programado para el 15 de setiembre 2023, por lo 
que, no se requiere que el Jerarca gire instrucciones.  

 
El detalle actualizado de los últimos plazos establecidos por la Administración para 

concluir la implementación de esta recomendación se incluye en el Anexo No. 1, donde se 
detalla la última información remitida por la Administración, así como algunas 
observaciones de la Auditoría producto del análisis realizado. 
 

✓ Estudio sobre el Fideicomiso COMEX-BNCR, para verificar la ejecución de las 
fases y el cumplimiento de los objetivos, con el propósito de identificar mejoras 
que incidan en los resultados y en la rendición de cuentas.  AUD-INF-ENV-0004-
2021. 
 

Objetivo:  
 
Verificar la ejecución de las fases del fideicomiso COMEX-BNCR, con el propósito de 

impulsar mejoras en su administración y el cumplimiento de sus fines, en un marco de 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
El informe fue remitido al Ministro de Comercio Exterior, en calidad de Fideicomitente 

y/o Fideicomisario, del contrato de Fideicomiso “Fideicomiso COMEX- BNCR 1  y 
Presidente del Comité de Coordinación Institucional, CCI2.   

 
La Auditoría remitió el resultado del estudio, mediante AUD-MEM-ENV-00016-2021 

del 10 de noviembre del 2021 y el Jerarca, de ese momento, señor Andrés Valenciano 
Yamuni, dio respuesta con el memorando DM-MEM-ENV-0002-2022 del 05 de enero 2022, 
remitiendo el Plan de Acción con el detalle de las acciones a realizar, de acuerdo con las 
fechas programadas para implementar las recomendaciones emitidas en el informe de 
auditoría. 

 
A la fecha de este informe, se encuentra en proceso de atención la recomendación N° 

7.2: 
 

Promover una sesión ordinaria del Comité de Coordinación 
Interinstitucional a efecto de reactivar las sesiones ordinarias, de 
conformidad con lo que establece el Reglamento para Potenciar el 
Desarrollo del Recurso Humano de las Empresas Beneficiarias del Régimen 
de Zonas Francas y se revisen los aspectos mencionados en el punto 6.2.2 
de este informe, con el propósito de atender los objetivos que lo 
conformaron y se retome el análisis de las condiciones financieras del 
fideicomiso y los posibles cursos de acción, para su fortalecimiento, con el 
propósito de identificar las acciones del Comité, en apoyo de la labor que 

 
1 Inicialmente, COMEX-BANCRÉDITO-2016, el cual, mediante adenda fue sustituido el Fiduciario. 
2 nuevamente nombrado y ratificado su nombramiento, sesión ordinaria No.001-2020, del 24/06/2020. 

http://www.comex.go.cr/
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realiza la Unidad Técnica de Apoyo, en aras de atender adecuadamente los 
retos presentes en esta actividad. Además; se giren instrucciones para 
evitar, en la medida de lo posible, situaciones como las comentadas, en el 
libro de actas de ambos Órganos Colegiados.  

 
La Auditoría basado en la información recibida realizó un análisis y emitió 

observaciones en el informe de Ejecución de labores del año 2022, enviado al Despacho de 
la Viceministra en marzo 2023, solicitando girar instrucciones para la atención de esta 
recomendación.   

 
La Administración mediante DVI-MEM-ENV-0033-2023 del 27 de abril del 2023 remitió 

un nuevo plan de trabajo con la programación de fechas y acciones a realizar para atender 
dichas recomendaciones, cuyo plazo de vencimiento es el 13 de octubre del 2023. 

 
Considerando lo anterior, no se requiere que el Jerarca, gire instrucciones. En el Anexo 

No. 1 se mencionan los últimos plazos establecidos por la Administración para finalizar la 
implementación y la última información remitida por la Administración, así como algunas 
observaciones de la Auditoría producto del análisis realizado. 
 

2.2 Actualización del Estado de cumplimiento de las recomendaciones incluidas en 
los informes emitidos en el año 2022. 

 
De los informes emitidos en el año 2022, fueron atendidas la totalidad de las 

recomendaciones de los informes: 
 
AUD-INF-ENV-0001-2022 del estudio sobre el Procedimiento sustitutivo para la 

compra de boletos aéreos, utilizando los parámetros definidos en la autorización de la CGR. 
Alcance del I semestre del 2020 hasta el II semestre del 2021”. 

 
AUD-INF-ENV-0002-2022 del Estudio sobre el cumplimiento del Reglamento para la 

Protección de los programas de cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al 
Gobierno Central N° 37549-JP, por parte del Departamento de Tecnología de Información.” 

 
AUD-INF-ENV-0006-2022 del Estudio sobre las actividades ejecutadas por la Dirección 

de Inversión y Cooperación para atender las solicitudes de las empresas clasificadas Tipo, 
A, B, de emisión de carta de recomendación para inscribirse en el Registro de Empresas de 
la Dirección General de Migración y Extranjería. 

 
AUD-INF-ENV-0007-2022 del estudio sobre el cumplimiento de las Resoluciones R-

CO-61-2005 “Directrices sobre Informe final de gestión” y R-DC-66-2009 “Directrices 
Generales sobre la Obligatoriedad de utilizar el Módulo de Declaraciones Juradas para uso 
de las unidades de recursos humanos, en el cambio de Administración, realizado en 2022. 
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Los informes que mantienen recomendaciones en proceso de atención son los 
siguientes: 
 

✓ Estudio sobre el cumplimiento de la normativa interna vigente, en la gestión de 
los libros de actas autorizados a los Órganos Colegiados en el Ministerio de 
Comercio Exterior, COMEX. I informe Parcial.  AUD-INF-ENV-0003-2022. 
 

Objetivo:  
 

Fortalecer el sistema de Control Interno Institucional mediante la revisión de los 
órganos colegiados, el cumplimiento de sus objetivos, su conformación, su gestión y el 
manejo adecuado de sus libros de actas y documentación soporte, así como, en lo posible 
identificar el valor agregado que aportan a los objetivos institucionales. 

 
El informe de remitió a la Viceministra de Comercio Exterior y a la Oficial Mayor y 

Directora Administrativa-Financiera, con el memorando AUD-MEM-ENV-0026-2022 del 17 
de noviembre del 2022.  En respuesta la Oficial Mayor y Directora Administrativa-
Financiera, remitió el memorando OM-MEM-ENV-0169-2022 del 29 de noviembre del 2022 
y adjuntó el plan de acción y la Viceministra dio respuesta con el memorando DVI-MEM-
ENV-0002-2023 del 13 de enero del 2023 y adjuntó la documentación sobre las instrucciones 
giradas a las Unidades involucradas y a los Órganos Colegiados correspondientes. 
 

A la fecha de este informe, están en proceso de atención las recomendaciones 7.8 y 7.9 
dirigidas a la Viceministra y referidas a la aprobación de las tablas de plazos de los órganos 
colegiados bajo la coordinación de su Despacho.   

 
7.8.- Girar las instrucciones a quien preside o coordina, para que en 
conjunto con la secretaria de actas de la Comisión Institucional de Derechos 
Humanos proceda a remitir al CISED un primer borrador o la tabla de 
plazos final, según corresponda. 
 
7.9 Girar instrucciones a la secretaria de actas del Comité Institucional de 
Servicios, CIS, y de la Comisión Institucional de Mejora Regulatoria, 
CIMER, para que le presenten, la tabla de plazos para su revisión y 
aprobación, la cual deberá ser remitida al CISED para su revisión y 
posterior remisión a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos, para su aprobación final. 

 
Al respecto, las tablas de plazos se encuentran en proceso de aprobación y 

formalización, por parte de CISED, por lo que le solicitamos girar instrucciones al CISED 
para que programe aprobar las tablas de plazo en II semestre del 2023.   La Auditoría 
mantendrá el seguimiento hasta que dichas tablas sean autorizadas por la CNSED del 
Archivo Nacional. Un mayor detalle se puede observar en el Anexo N° 1 de este informe. 
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Respecto de las recomendaciones dirigidas a la Oficial Mayor y Directora 
Administrativa, se encuentran en proceso de atención la 7.12, 7.14 y 7.16, de las cuales la 
7.16 tiene plazo programado para su cumplimiento en el II semestre 2023 por lo que no se 
requiere que el Jerarca gire instrucciones. 

 
Seguidamente nos referiremos a las recomendaciones 7.12 y 7.14: 
 

7.12 Girar instrucciones a los órganos colegiados para que procedan a 
iniciar el trámite ante el CISED de la conformación de la Tabla de Plazos, 
aquellos que aún no han presentado el primer borrador y los que han 
presentado un primer borrador y no han continuado con el trámite, 
reiniciar el trámite, presentando un segundo borrador o la versión final y 
aquellos que han presentado un segundo borrador, presenten la versión 
final al CISED. Asegurándose de finalizar el proceso con la aprobación de 
la tabla de plazos, ante la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos. 
 

Las tablas de plazos se encuentran en proceso de aprobación y formalización, en el 
CISED y aún no han sido formalizadas y aprobadas por la CNSED, por lo que se solicita 
gire instrucciones al CISED para que emita un plan de acción para que las tablas de plazo 
sean formalizadas por el CISED durante el II semestre del 2023.  La Auditoría dará 
seguimiento a la aprobación de las tablas de plazos por parte de la CNSED del Archivo 
Nacional.  

 
7.14 Girar instrucciones a quién corresponda para que revise el 
funcionamiento de los órganos colegiados a que hace referencia el punto 
6.2.6 de este informe y se tomen decisiones que permitan normalizar su 
gestión. 

 
De esta recomendación está pendiente la reactivación del funcionamiento de la 

Comisión de Salud Ocupacional. La Coordinadora de la Comisión y la Viceministra se han 
reunido, pero no han logrado el objetivo de esta recomendación, en parte, porque no 
remitieron un plan de acción con actividades, plazos y responsables. 

 
En vista de lo anterior le solicitamos gire instrucciones a la Coordinadora de la 

Comisión, CSO, para que nos remita un plan de acción con actividades, plazos y 
responsables, de tal manera que se logre a más tardar al 30 de octubre reactivar la Comisión, 
con el objeto de que en el II informe semestral dicha recomendación esté atendida. 

 
Un mayor detalle se puede observar en el Anexo N° 1 adjunto. 
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✓ Estudio sobre el cumplimiento de la normativa interna vigente, en la gestión de 
los libros de actas autorizados a los Órganos Colegiados en el Ministerio de 
Comercio Exterior, COMEX. II informe Parcial. AUD-INF-ENV-0004-2022. 
 

Objetivo:  
 

Fortalecer el sistema de Control Interno Institucional mediante la revisión de los 
órganos colegiados, el cumplimiento de sus objetivos, su conformación, su gestión y el 
manejo adecuado de sus libros de actas y documentación soporte, así como, en lo posible 
identificar el valor agregado que aportan a los objetivos institucionales. 

 
El informe fue remitido a la Directora General de Comercio Exterior, con el memorando 

AUD-MEM-ENV-0036-2022 del 09 de diciembre del 2022 y el plan de acción con las fechas 
y actividades programadas para la atención de las recomendaciones, fue enviado por la 
Dirección General de Comercio Exterior mediante correo electrónico el 23 de diciembre del 
2022; no obstante, considerando que el plan de acción no se nos remitió mediante 
memorando, sino que se adjuntó únicamente el cronograma, se le solicitó a la DGCE remitir 
el plan de acción debidamente firmado. 
 

Asimismo, se les informó que considerando que los plazos incluidos en el plan de 
acción estaban en términos del semestre, la fecha límite para remitir la información sería el 
30 de junio 2023. 

 
A la fecha de emisión de este informe de seguimiento, están en proceso de atención las 

recomendaciones 7.3 y 7.6 relacionadas con temas de gestión documental, a las cuales nos 
referiremos seguidamente. 

 
Sobre la recomendación 7.3  
 

Girar instrucciones a los órganos colegiados a cargo de la Dirección General 
de Comercio Exterior para que procedan a iniciar el trámite ante el CISED de 
la conformación de la Tabla de Plazos, aquellos que aún no han presentado 
el primer borrador y los que han presentado un primer borrador y no han 
continuado con el trámite, reiniciar el trámite, presentando un segundo 
borrador o la versión final, si han atendido las observaciones que realizó el 
CISED. Asegurándose de finalizar el proceso con la aprobación de la tabla 
de plazos, ante la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos.  Para ello es importante que se tome en cuenta las 
observaciones de la Auditoría Interna realizadas en el punto 6.2.2 

 
 Sobre la recomendación 7.6. 

 
Girar instrucciones a la Comisión Interministerial de Carácter Consultivo de 
la Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales (DAACI), el Consejo 
Consultivo de Comercio Exterior, el Consejo Nacional de Facilitación de 

http://www.comex.go.cr/
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Comercio (CONAFAC) y a la Comisión Administradora del registro de 
árbitros elegibles para que procedan a conformar el expediente de la 
documentación de cada órgano colegiado bajo el formato establecido en el 
Instructivo para conformación y foliatura de expedientes de actas vigente. 
Asimismo, girar instrucciones a quien corresponda para que el Consejo 
Consultivo para la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos, OCDE, proceda a crear en el ADI la biblioteca de expedientes y 
seguidamente proceda a conformar el expediente, de conformidad con el 
instructivo mencionado.  Adicionalmente, se informe al GEDI del 
cumplimiento de esta recomendación, a fin de que este Departamento, dé el 
visto bueno a las acciones realizadas.   

 
Sobre las Tablas de Plazos de los Órganos Colegiados bajo la coordinación de la 

Dirección General de Comercio Exterior, se indicó en el plan de acción, que su atención se 
daría al primer semestre 2023 con la presentación de los borradores de dichas Tablas al 
Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, para su revisión y 
aprobación, previa a ser enviadas a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos del Archivo Nacional. 

 
 De acuerdo con la información suministrada en el memorando DGCE-MEM-ENV-

0158-2023 del 06 de julio 2023, se elaboraron documentos revisados (segundos borradores) 
que atendían las observaciones del CISED de los primeros borradores, para las Tablas de 
Plazos de los órganos colegiados, CONAFAC, DAACI, CCCE y CARAE. 

 
Asimismo, indicaron que se elaboró el primer borrador de CC-OCDE y que su revisión 

final está suspendida debido a la incapacidad de la gestora documental desde el 31 de mayo 
y que se prevé concretar la última etapa de este proceso a más tardar un mes después de la 
reincorporación de la funcionaria. 

 
Al respecto, mediante correo electrónico del 26 de julio 2023, se solicitó a la Dirección 

General de Comercio Exterior, la documentación con la cual se remitieron los citados 
borrados al CISED, sin embargo, no se obtuvo respuesta.  De igual forma realizamos la 
consulta al CISED y nos indicó que este año la DGCE no ha presentado borradores de tablas 
de plazos para su revisión. 

 
Analizando la información proporcionada, sobre la atención de estas recomendaciones, 

concluimos que no hubo avance en esta labor, siendo la principal justificación que la 
funcionaria está incapacitada desde el 31 de mayo de este año.   

 
Al respecto, el plazo establecido por la administración era al 30 de junio del 2023 por lo 

que la incapacidad se dio un mes antes de vencer el plazo definido por la administración; a 
la fecha no hemos recibido solicitud para prorrogar el plazo.  

 
Ahora, si tomamos en cuenta que el informe se emitió en noviembre del 2022, la 

funcionaria laboró casi 6 meses antes de su incapacidad, por lo que, la falta de presentación 
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de las tablas de plazo al CISED y la atención de la recomendación podría deberse a otros 
motivos, los cuales no han sido informados.   

 

Adicionalmente, desde el año anterior, la DGCE había previsto, que dos funcionarias 
apoyarían a la gestora documental, considerando la incapacidad de la funcionaria en ese 
año. 

 
Es evidente que los requerimientos de la DGCE en materia de gestión documental son 

importantes y es una actividad que involucra conocimientos técnico- profesional, para la 
conformación de las tablas de plazos y para atender los rezagos que tiene esa Dirección en 
la conformación de expedientes en físico de años anteriores y que son parte del patrimonio 
documental institucional y del país y guardan información que forma parte de la memoria 
institucional, donde han quedado plasmados los grandes esfuerzos y logros que esa 
Dirección ha realizado para  engrandecer y fortalecer el sector comercio exterior.    

 
Además, esta Dirección por su función, mantiene una producción constante de 

información y cuenta con varios órganos colegiados bajo su coordinación, por lo que la 
gestión documental no puede detenerse, o ser atendida con un solo gestor documental, lo 
que convierte esta actividad en un riesgo operativo alto con alto impacto. 

 
Por lo anterior, se solicita  gire instrucciones a la Directora General de Comercio 

Exterior, para que, de continuar incapacitada la gestora documental, capacite y designe a 
un funcionario para que la sustituya en su ausencia y se conforme un equipo de trabajo 
permanente, coordinado por la gestora (propietaria o suplente), que apoye la conformación 
de expedientes, la conformación de tablas de plazo, la gestión documental de los órganos 
colegiados y la gestión documental regular, de tal manera que se logre a la mayor brevedad 
posible, ordenar y poner al día la gestión documental en todas sus actividades, permitiendo  
gestionar el riesgo operativo de dicha actividad.   
  

Tanto la designación del equipo de trabajo como el gestor documental suplente, deberá 
ser comunicado al GEDI, a fin de garantizar que la función se realice en forma permanente 
y evitar que se presenten retrasos, como los que existen.  

 
Un mayor detalle se puede observar en el Anexo N° 1, adjunto. 

 
✓ AUD-MEM-ENV-0037-2022 Comunicación a la Directora de la Dirección de 

Inversión y Cooperación el resultado de la revisión en la gestión del libro de 
actas autorizado a la Comisión Especial para la Definición de Sectores 
Estratégicos.  

 
La recomendación se refiere a la aprobación de la Tabla de Plazos. Al respecto, en 

febrero de este año, fue remitida dicha Tabla al CISED para su aprobación.  La Dirección ha 
realizado las gestiones y atendido adecuadamente la recomendación, del envió de la Tabla 
de Plazos al citado Comité, no obstante, la tabla de plazos aún se encuentra en proceso de 
aprobación y formalización, por lo que le solicitamos girar instrucciones al CISED, para que 
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autorice durante el II semestre del 2023 dicha Tabla de Plazos.  La Auditoría, mantendrá el 
seguimiento hasta que dicha tabla sea autorizada por la CNSED del Archivo Nacional. 
 

Un mayor detalle se puede observar en el Anexo N°1, adjunto. 
 

3.  Asesoría emitida en 2023. 
 
La Auditoría Interna, como parte de su labor asesora con fundamento en el Artículo 22. 

de la Ley General de Control Interno, No. 8292; en atención al inciso b): “Verificar el 
cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control interno de su competencia 
institucional, informar de ello y proponer las medidas correctivas que sean pertinentes”, 
realizó una asesoría en el primer semestre 2023, sobre la atención de los informes finales de 
gestión, que deben presentar los Jerarcas y Titulares subordinados y que requieran informar 
sobre temas confidenciales, elaboren un documento aparte, donde se incluya solo el asunto 
que por su naturaleza se considera confidencial, atendiendo lo que sea aplicable. 

 
 Dicha asesoría fue atendida con la oficialización de la política institucional para la 

atención de asuntos con carácter de secreto de estado DM-POL-ARE, oficializada mediante 
la circular N° CIRCULAR 0005-2023 DM-CIR-ENV-0005-2023 del 26 de mayo 2023. 

 
 Asimismo, se emitió el 01 de agosto 2023, una asesoría mediante AUD-MEM-ENV-0010-

2023, para la Oficial Mayor y Directora Administrativa-Financiera, orientada al 
fortalecimiento del control interno institucional a partir del evento del ingreso no autorizado 
a las Oficinas del Ministerio de Comercio Exterior, ocurrido el 10 de agosto 2022. En dicha 
asesoría se emitieron recomendaciones para la Oficial Mayor y Directora Administrativa-
Financiera, las cuales, al momento de emitir este informe, se encuentran dentro del plazo 
establecido para emitir el plan de acción (10 días) para su atención. 

 
Un mayor detalle, se puede observar en el Anexo N° 2 adjunto. 
 

4. Advertencias emitidas en 2022 y 2023. 
 
✓ Advertencia emitida mediante correo electrónico del 13 de diciembre del 2022 a 

la Oficialía Mayor y Directora Administrativa, relacionada con el caso de una 
funcionaria destacada en una de las delegaciones en el exterior. Ver Anexo N°2. 

  
En el informe AUD-INF-EJE-0001-2023, “Informe de Resultados del Plan Anual de 

Trabajo, Año 2022, se emitieron recomendaciones para que el Ministro, girara instrucciones 
al Departamento de Recursos Humanos y a la Dirección de Asesoría Legal. 

 
Al respecto, el Despacho Ministerial no ha girado las instrucciones para que se 

establezca un plan de acción para atender las recomendaciones giradas en dicha 
advertencia.   
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En vista de lo anterior y considerando que la Auditoría Interna actualmente está 
realizando un estudio sobre acreditaciones que no corresponden, se procederá a incluir en 
el estudio indicado, este caso, tomando en cuenta, la información que hasta el momento la 
administración de COMEX y la CCSS ha emitido, y demás documentos legales que hemos 
tenido acceso.   

 

Por tanto, dejamos sin efecto las recomendaciones N°1 y N°2, al Jerarca, sobre está 
advertencia en el informe de ejecución del plan de trabajo de la Auditoría Interna. 

 

 Sobre la recomendación N°3 realizada al Jerarca, la Auditoría en seguimiento al tema, 
realizó algunas consultas al departamento de Asesoría legal y el 12 de julio nos informó que 
ingresó una comunicación de la Procuraduría General de la República, relacionada con un 
amparo de legalidad que interpuso la señora Aguilar ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo contra COMEX, cuyo contenido y alcances procederán a valorar una vez 
que se logre el acceso al expediente; en tanto ello no suceda, esta Dirección no estima 
prudente liberar su posición sobre la consulta planteada por la Dirección Administrativa. 

 

Considerando lo anterior, dicha recomendación se mantiene pendiente a la espera de 
que el criterio legal sea vertido, una vez que las gestiones legales de la funcionaria queden 
resueltas.  

 

✓ Advertencia AUD-MEM-ENV-0008-2023 del 25/07/2023: Las acciones del Jerarca y 
de los titulares subordinados, deben responder al sistema de control interno 
instaurado por el Ministerio de Comercio Exterior para gestionar los riesgos y 
proporcionar una seguridad razonable del cumplimiento del ordenamiento jurídico 
y técnico. 

 
Debido al evento ocurrido sobre el presunto robo de una cámara fotográfica asignada a 

la Jefe de la Unidad de Prensa, la Auditoría Interna, fue enterada, mediante copia del 
memorando PI-MEM-ENV-0174-2022 del 20/10/2022 y siendo que involucra un activo 
institucional, incluimos el tema en seguimiento a finales del año 2022, sobre las acciones y 
proceso seguido por la administración en la atención de este.   

 
Producto de una revisión preliminar de las acciones ejecutadas por la Administración 

respecto al evento, se emitió para el Ministro y la Viceministra una advertencia con 
recomendaciones, la cual se encuentra en plazo de atención.  

 
Un mayor detalle, se puede observar en el Anexo N° 2 adjunto. 

5. Disposiciones de la Contraloría General de la República y de otros entes 

reguladores. 

A la fecha de emisión de este informe, se constató de acuerdo con el seguimiento, que 
la Administración cumplió con el envío de la información y documentos solicitados en las 
fechas señaladas y además ejecutó las acciones pertinentes que permitieron dar 
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cumplimiento a las disposiciones emitidas por la CGR, las cuales se encuentran en un 100% 
atendidas. 

 
 Asimismo, durante el I Semestre 2023, en atención al oficio SUB-DCN-UAC-1395 del 

09 de diciembre 2022, sobre la NICSP 39 Beneficios Empleados, la Administración preparó 
el plan de trabajo DRH-INF-TEC-0001-2023 para la implementación de la NICSP 39, el cual 
establece las acciones a realizar para obtener información sobre los diferentes procesos que 
realiza el Depto. de Recursos Humanos y así poder implementar dicha norma. 

 
No se requiere que el Jerarca realice gestiones al respecto.  Un mayor detalle se puede 

observar en el Anexo N° 3, adjunto. 
 

5.  Conclusión general 
 
En este informe incluimos las recomendaciones que están en proceso de atención, que 

fueron emitidas por la Auditoría Interna en los diferentes servicios de auditoría realizados.   
 
La mayoría de las recomendaciones tienen, un plan de acción con plazos vigentes, por 

lo que no es necesario, para su implementación que el Jerarca gire instrucciones. 
 
Asimismo, incluimos las recomendaciones que se encuentran pendientes de atención y 

que requieren para su implementación que el Jerarca gire instrucciones a quien corresponda.   
 
 
 

Adjuntos: 
 
1. Anexo N° 1 Recomendaciones Auditoría Interna 
2. Anexo N° 2 Asesorías y Advertencias 2022 – 2023  
3. Anexo N° 3 Disposiciones emitidas por otros Entes Reguladores 
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Prórroga


P PD


AUD-INF-ENV-0004-2020


Estudio sobre el proceso de


registro, control y aplicación de


vacaciones e incapacidades del


personal a efecto de establecer la


razonabilidad del Sistema de


Control Interno, periodo 2018 a


junio 2020.


I Semestre 2023 7.1.9 Revisar la información que adjunta la Auditoría Interna sobre las


diferencias que fueron determinadas, a fin de que se identifiquen las


situaciones que generaron dichas diferencias. Ver punto 6.2.2.2.


10/05/2021 al 28/02/2022


En este II semestre, el Depto. de RH solicitó prórroga ala Auditoría con memorando DRH-MEM-ENV-0032-2022 del 


01/08/2022, la cual se otorgada mediante el AUD-MEM-ENV-0022-2022 del 03/08/2022, por lo que remitieron nuevo


plan de acción:


15/11/2022:  Análisis de casos. Fecha sujeta a la habilitación del sistema INTEGRA.  


15/11/2022 al 22/11/2022:  Sesión con funcionarios de CCSS encargados de facturación para análizar casos.


15/11/2022 al 22/11/2022: Sesión con funcionaria de RRHH del MEIC encargada de registro de incapacidades a fin de


obtner sus observaciones y opiniones dada su expertiz en la materia.


22/11/2022 al 29/11/2022: Si se determina positivo debe darse la comunic. a los func. y ex func. la suma girada de más.


Caso de Andrea debe notificarse por medio de Legal.


22/11/2022 al 29/11/2022: Coordinac con funcionarios (pago entero gob, rebaja nómina, acuerd. pago) 


Del 29/11/2022 en adelante: Inicio de recuperación de sumas acreditadas de más.


Del 02/12 al 08/12/2022:  Comunicación final a la Auditoría.


Adicional a lo anterior, del Despacho de la Viceministra comunicó mediante el DVI-MEM-ENV-0047-2022 del 09/09/2022:   


que el Depto. de TI instaló equipo de escritorio a Recursos Humaos para poder iniciar el análisis de los casos que quedan


pendientes sobre incapacidades y proceder a gestionar lo que corresponda.


En reunión del 10/11/2022: La funcionaria de Recursos Humanos, encargada del tema, solicitó prórroga verbalmente a la


Auditoría, indicando que se había avanzado en el tema, no obstante no se logró culminar con la gestión para recuperar las


sumas pagadas demás, por motivo de que se debían realizar algunas consultas a los entes rectores y mediante OM-MEM-


ENV-0162-2022 del 15/11/2022 la Oficialía Mayor informó sobre las acciones realizadas:


• Se verificaron los casos con el sistema integra donde se evidencia que efectivamente las boletas en referencia no fueron


aplicadas en su momento ni lo han sido hasta la fecha, quedando reflejado que los funcionarios/exfuncionarios recibieron


un monto por concepto de salario base cuando lo que correspondía era recibir subsidio por enfermedad.


• Se obtuvo colaboración de funcionarios con experiencia en otras instituciones para llegar a las conclusiones que se


muestran en el análisis de resultados y fue posible determinar los montos identificados como sumas de más.


• Se tienen dos casos que requieren mayor análisis, específicamente una validación de los entes rectores es decir, la


Contabilidad Nacional o la Unidad de Fiscalización del Ministerio de Hacienda, sobre lo interpretado por Recursos H. con


respecto al trato que se les debe dar antes de gestionar sus cobros.


Adicional a lo anterior comunicaron el nuevo plan de acción, con las actividades a realizar en el I semestre 2023:


• Verificación con ente rector (Fiscalización de Hacienda y CN) para aplicar el caso de Marisol considerando la propuesta


por RH donde no solo toma en cuenta la boleta no aplicada, sino que compensa el monto con la siguiente boleta, que al no


aplicarse la anterior se calculó menor el subsidio a pagar por el patrono.


• Análisis del caso de Andea Rodriguez ya que como las incapacidades se estaban aplicando de manera posterior en el mes


de octubre, que es donde estaba la boleta sin aplicar, no recibió ningún monto por salario solo subsidio. Se validará con


entes rectores si de igual forma puede aplicarse el cobro.


•  Dar comunicación a los funcionarios (ex funcionarios) sobre la suma girada de más.  


• Coordinación con funcionarios (pago entero gob., rebaja nómina, acuerdos de pago) y comunicar  a Auditoría


I Semestre 2023 DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2022: El Despacho del Ministro actualiza la información sobre la atención de esta


recomendación, al respecto indicó y documento las siguientes acciones:


Caso funcionaria Andrea Rodríguez:


• Se remitió consulta por escrito a CN, no se recibió respuesta por escrito, sin embargo en reunión con el señor Hernán


Lopez de CN se le explicó como se estaba atendiendo la suma e indicó que este análisis sería más un tema de organizacion


interna y que si desde RH Tecnicamente se considera conveniente realizar el cálculo de la suma de más aplicando una


compensación por un pago erroneo de una boleta posterior, que se procediera de esa manera.


• En la misma reunión se conversó el tema indicando que si no hubo pago por concepto de salario base en esos periodos


no se podria cobrar montos por salarios pagados. Se esta tomando este análisis para no aplicar cobro dado que según se


muestra el reporte la funcionaria solamente recibió subsidios durante el periodo en referencia.  2018-2019.


• Se comunicaron las sumas pagadas demás a los funcionarios: Minor Salazar, Ana Picado y Marisol Montero. 


• Se realizaron acuerdos de pago: DRH-ACU-PAG- 001-2023 y DRH-ACU-PAG-002-2023. Ademas la confirmación interna del


departamento según la planilla de mayo, a partir de la IQ de mayo ya a ambos funcionarios se les aplicó el primer rebajo


salarial como aporte a la suma.


• Se encuentra aún pendiente comunicar a la AI la coordinacion de la recuperacion de la suma de más de la funcionara


Marisol Montero (estaba incapacitada).


30/09/2023 Posterior a la revisión de la información recibida, la Auditoría se reunió el 22/06/2022 con la funcionaria asesora de


Recursos Humanos, considerando que se realizó análisis de la información y al existir aún dudas en cuanto a lo resuelto en


el caso de la exfuncionaria Andrea Rodríguez, sobre lo que se comentó en la reunión, consideramos conveniente ampliar el


plazo establecido por la administración, con el propósito de que la resolución del caso se apegue a lo que debe ser, sobre


todo por tratarse de asuntos de pagos.


Por lo anterior, extendemos el plazo al 30 de setiembre del 2023, para finiquitar el análisis y que la administración


documente adecuadamente cualquier decisión que tome.


Después de la reunión y adicional a la documentación remitida por el Despacho, la funcionaria de Recursos Humanos nos


remitió la información sobre el acuerdo de pago firmado con la funcionaria Marisol Montero, para regular la recuperación


de la suma de más detectada producto del estudio. En adelante se dará el seguimiento y la inclusión de la información por


medio de los informes mensualesa CN y TN, donde podrán ir observando como se va a dar el proceso de recuperación. 


Considerando lo anterior, esta recomendación se da por atendida en cuanto a las gestiones y acuerdos de pago con los


funcionarios que se les habían acreditado sumas demás, la Auditoría realizará en futuros estudios de acreditaciones que


no corresponden, las verificaciones pertinentes. 


La recomendación se mantiene en proceso de atención, de acuerdo con la extensión del plazo requerido al 30 de


setiembre, para el análisis y resolución del caso de la exfucionaria Andrea Rodríguez.


AUD-INF-ENV-0005-2020


Estudio sobre la Gestión


documental de la información


generada por el Ministerio,


considerando la implementación,


supervisión y control de la


normativa interna y externa.


Julio 2023


(primeros 8 


días)


7.2.6 Supervisar, dar seguimiento e informar a la Dirección General


semestralmente, sobre la ejecución del plan que presenten las Unidades y


Delegaciones en el exterior OMC y OCDE, según las acciones y fechas


programadas para la atención de las recomendaciones. Ver punto 6.2.1.2.


GEDI-MEM-ENV-00009-2022/OM-MEM-ENV-0046-2022del 08/03/2022: Debido a que la DGCE no contaba con gestor


documental el GEDI remitió el primer informe mediante este memorando, en conjunto con la Oficialía Mayor.


OM-MEM-ENV-0109-2022 /GEDI-MEM-00016-2022 del 01/07/202:  Remitió el II informe a la DGCE.


Los próximos inf deben ser remitidos por el  GEDI a la DGCE en enero y julio del 2023.


GEDI-MEM-ENV-0011-2023 del 09/02/2023: Mediante este memorando el GEDI informó a la Auditoría sobre el envió en


conjunto con la Oficialía Mayor del memorando GEDI-MEM-ENV-0010-2023 /OM-MEM-ENV-0012-2023 del 09/02/2023, 


dirigido a la Directora General de C.E., el cual remite el informe correspondiente al II Semestre del 2022.


GEDI-INF-TEC-0001-2023: En este documento el GEDI indica que del informe enviado en el año 2022, no se recibió


respuesta y tampoco un plan de trabajo donde se den a conocer las medidas que se aplicarán para cumplir con los


pendientes existentes en la gestión documental tanto del archivo de la DGCE, OMC y el de la OCDE.


DM-MEM-ENV-0016-2023 del 16/02/2023: El Despacho remite a la Auditoría y hace referencia a los doc. emitidos por el


GEDI:  GEDI-MEM-ENV-0010-2023 /OM-MEM-ENV-0012-2023 del 09/02/2023 y GEDI-INF-TEC-0001-2023.


recomendaciones dadas por el GEDI:


••Es necesario que al ausentarse el gestor documental designado por diversas situaciones las dependencias designen a un


funcionario(a) sustituto(a) que de seguimiento a este proceso que involucra la obligación que se tienen en brindarle un


tratamiento técnico al patrimonio documental que se produce y de acuerdo con el marco normativo vigente.


••Cuando se nombre o se ausente la persona a cargo de la gestión documental se requiere que se le informe al GEDI para


que lo contemple en lo que corresponde.


••Con el fin de normalizar el proceso de la gestión documental de estas dependencias es necesario que se elabore un plan


de trabajo en el cual se indiquen plazos, actividades y con el fin de lograr avanzar en los pendientes atrasados que se


tienen. El GEDI y el CISED les apoyará cuando lo soliciten.


•• Con el fin de brindar un seguimiento documental al avance que se planifique en estas dependencias, el GEDI debe de


recibir el plan de trabajo elaborado.


•• Con respecto al archivo de gestión de la DGCE, es importante avanzar con las transferencias pendientes de los


expedientes que se encuentran en este archivo siguiendo el proceso establecido.


••Se recomienda contemplar para este año las actualizaciones de las tablas de plazos de la DGCE, OMC y elaborar la tabla


de plazos de tabla de plazos de la Misión de la OCDE París.


•• Es importante que los archivos de gestión se normalicen debidamente tanto en el tratamiento en físico como en el


electrónico (ADI).


En el informe de ejecución de la Auditoría año 2022 enviado al Jerarca, se indicó sobre el estado de atención de esta


recomendación lo siguiente:


De las acciones, información y documentación aportada por el Departamento de Gestión e Información Documental GEDI,


se determinó que no ha habido avance en el proceso de gestión documental de la Dirección General de Comercio Exterior


ni de las Delegaciones OCDE y OMC. Por lo que es necesario que el Jerarca gire instrucciones a la Directora General de


Comercio Exterior y a las Delegaciones involucradas en este tema, a efectos de que se realice un plan de trabajo donde se


coordine con el GEDI y se incluyan todos los aspectos señalados por dicho Departamento. Asimismo se giren instrucciones


al GEDI para que dé  seguimiento a la ejecución de dicho plan y demás acciones que correspondan.


2020


ANEXO N° 1


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EN PROCESO,  EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA  (2020-I semestre 2023)


al 30 de julio 2023. 


 Informe FECHA DE Recomendaciones emitidas Observaciones
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EN PROCESO,  EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA  (2020-I semestre 2023)


al 30 de julio 2023. 


 Informe FECHA DE Recomendaciones emitidas Observaciones


AUD-INF-ENV-0005-2020


Estudio sobre la Gestión


documental de la información


generada por el Ministerio,


considerando la implementación,


supervisión y control de la


normativa interna y externa.


   15/09/2023


Primer Informe


cuatrimestral de 


la DGCE y 10


días después


GEDI emite su


análisis al


Despacho.


Informes de


seguimiento a


la Auditoría:


primeros 8 días


de enero y juiio


del año.


DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2023: El Despacho del Ministro actualiza la información sobre la atención de esta


recomendación, al respecto indicó y documento las siguientes acciones:


• DVI-MEM-ENV-0036-2023 del 08/05/2022: Despacho de la Ministra solicitó a la DGCE y al GEDI apoyo para actualizar la


gestión docum. de la DGCE y de las delegaciones ante la OCDE y la OMC. Se les solicitó elaborar un plan de trabajo que


incluya las actividades que atiendan las recomendaciones señaladas por el GEDI en el inf GEDI-INF-TEC-0001-2023 y la


remisión de informes cuatrimestrales a este despacho con copia al GEDI sobre el detalle de los avances.  Una vez recibido el 


informe cuatrimestral de la DGCE, GEDI debe remitir al despacho —en un plazo no mayor a 10 días hábiles— su análisis


sobre el cumplimiento de las actividades programadas. (I inf cuatrimestral 15/09/2023)


•  DGCE-MEM-ENV-0107-2023 del 15/05/2023: La  DGCE remitió el plan de trabajo solicitado.


- Gestión de expedientes en custodia DGCE:  8 a 10 meses.


- Gestión de documentos de funciones administrativas de la DGCE:  2 meses


- Abordaje de gestión en delegaciones en el exterior:  2 meses c/delegación.


Considerando las fecha establecidas en el plan de trabajo, esta recomendación se mantiene en proceso de atención.


(próximo inf de avance el 15/09/2023 )


AUD-INF-ENV-0004-2021


Estudio sobre el Fideicomiso


COMEX-BNCR, para verificar la


ejecución de las fases y el


cumplimiento de los objetivos, con


el propósito de identificar mejoras


que incidan en los resultados y en


la rendición de cuentas


19/04/2023 


19/04/2023 


15/05/2023


7.2 Promover una sesión ordinaria del Comité de Coordinación


Interinstitucional a efecto de reactivar las sesiones ordinarias, de


conformidad con lo que establece el Reglamento para Potenciar el


Desarrollo del Recurso Humano de las Empresas Beneficiarias del Régimen


de Zonas Francas y se revisen los aspectos mencionados en el punto 6.2.2


de este informe, con el propósito de atender los objetivos que lo


conformaron y se retome el análisis de las condiciones financieras del


fideicomiso y los posibles cursos de acción, para su fortalecimiento, con el


propósito de identificar las acciones del Comité, en apoyo de la labor que


realiza la Unidad Técnica de Apoyo, en aras de atender adecuadamente


los retos presentes en esta actividad. Además; se giren instrucciones para


evitar, en la medida de lo posible, situaciones como las comentadas, en el


libro de actas de ambos Órganos Colegiados. Ver punto 6.2.2. de este


informe.


Mediante el DVI-MEM-ENV-0067-2022 del 28/11/2022, comunicaron el nuevo Plan de acción para esta recomendac.:


Instruir a la Unidad Técnica de Apoyo (UTA) para que realice una sesión ordinaria entre el 16 y 31 de marzo para que


trabaje en la construcción de un calendario de reuniones, tanto para la UTA como para el Comité de Coordinación


Interinstitucional y  para trabajar en la propuesta de los diferentes escenarios y factibilidad para fortalecer


económicamente el fideicomiso. Comunicación AI: 10 días hábiles después de finalizado el plazo del cronog. 


Posteriormente celebrar una sesión ordinaria del Comité de Coordinación Interinstitucional en la que se sometará a


aprobación la propuesta de los diferentes escenarios y factibilidad para fortalecer económicamente el fideicomiso, sesión


ordinaria que se realizará en el mes de abril. Fecha de Comunicación AI: 10 días hábiles después de finalizado el plazo del


cronograma. (15/05/2023)


No obstante se observó que en el plan de acción no incluyeron la presentación de la propuesta de calendario de sesiones


del Comité de coordinación Interinstitucional en la sesión que se realizará en abril del 2023.


Es importante mencionar que mediante el Convenio COMEX- PROCOMER, se le inyectaron recursos al fideicomiso para las


actividades que se realicen durante este año.


13/10/2023 DVI-MEM-ENV-0033-2023 del 27/04/2023: La Viceministra indicó que se ha trabajdo en la construcción de un calendario


de sesiones de la UTA y el Comité de Coordinación Interinstitucional, no obstante, el primer borrador de dicho calendario


(el cual requiere ser validado y aprobado por el Comité citado) no ha podido finalizarse debido a la reestructuración


interna de la Dirección de Inversión y Cooperación de COMEX. Por ello, el borrador del calendario requiere de una


actualización, de forma que este contemple en su cronograma, los tiempos requeridos para resolver las situaciones


administrativas asociadas a este cambio de personal. Considerando lo anterior remitió un nuevo plan de acción con


plazos de ejecución y responsables actualizados:


• Instruir a la Unidad Técnica de Apoyo (UTA) para que trabaje en la construcción de un calendario de reuniones, tanto


para la UTA como para el Comité de Coordinación Interinstitucional, y lo remita a dicho Comité para su aprobación:


1/07/2023 al 30/09/2023.  Comunicación AI: 10 días hábiles después de finalizado el plazo del cronograma. 13/10/2023


• Celebrar sesión ordinaria de la Unidad Técnica de A. (UTA) para dar a conocer la propuesta de los diferentes escenarios y


factibilidad para fortalecer económicamente el fideicomiso, para presentar al Comité de Coordinación Interinstitucional.


1/07/2023 al 30/09/2023. Comunicación AI: 10 días hábiles después de finalizado el plazo del cronograma. 13/10/2023


• Celebrar una sesión Comité de Coordinación Interinst. para presentar la propuesta para para fortalecer  el fideicomiso.


1 de julio de 2023 al 31 de setiembre del 2023


1/07/2023 al 30/09/2023. Comunicación AI: 10 días hábiles después de finalizado el plazo del cronograma. 13/10/2023


La Auditoría se reunió el 12/05/2023 con funcionarias de la Dirección de Inversión, se revisó el plan de acción presentado,


las actividades y las fechas, no obstante, se les indicó que es necesario que el Comité se reúna con el propósito de atender


los objetivos que lo conformaron y se retome el análisis de las condiciones financieras del fideicomiso y los posibles cursos


de acción, para su fortalecimiento.


Esta recomendación se mantiene en proceso de atención, considerando la fecha establecida en el plan de acción al


13/10/2023


AUD-INF-ENV-0003-2022


I informe Parcial 


Estudio sobre el cumplimiento de


la normativa interna vigente, en la


gestión de los libros de actas


autorizados a los Órganos


Colegiados en el Ministerio de


Comercio Exterior, COMEX.


 A la Viceministra de Comercio Exterior:


7.8 Girar las instrucciones a quien preside o coordina, para que en


conjunto con la secretaria de actas de la Comisión Institucional de


Derechos Humanos proceda a remitir al CISED un primer borrador o la


tabla de plazos final, según corresponda. Ver punto 6.2.4 de este informe.


DVI-MEM-ENV-0082-2022 del 07/12/2022: Adjuntaron la documentació sobre la atención a esta recomend.


DVI-MEM-ENV-0083-2022 del 07/12/2022:  Despacho solicita a la CDH  plan de acción para elaborar tabla de P.


CDH-MEM-ENV-001-2023 del 12/01/2023:  Comisión CDH remite borrador al CISED tabla de plazos.


CDH-MEM-ENV-002-2023 del 13/01/2023: Comisión da respuesta al DVI-MEM-ENV-0083-2022, informa sobre la remisión


al CISED del borrador de la tabla de plazos.


DM-MEM-ENV-0016-2023 del 16/02/2023: Se indicó que la tabla de plazos está en proceso de valoración del Comité


Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED). Una vez sea aprobada por Archivo Nacional, se estará


notificando lo correspondiente.


Análisis AI:


La tabla de plazo se encuentra en proceso de aprobación y formalización, por lo que le solicitamos girar instrucciones al


CISED para que programe aprobar las tablas de plazo en II semestre del 2023. La Auditoría mantendrá el seguimiento


hasta que dichas tablas sean autorizadas por la CNSED del Archivo Nacional.


AUD-INF-ENV-0003-2022


I informe Parcial 


Estudio sobre el cumplimiento de


la normativa interna vigente, en la


gestión de los libros de actas


autorizados a los Órganos


Colegiados en el Ministerio de


Comercio Exterior, COMEX.


 A la Viceministra de Comercio Exterior:


7.9 Girar instrucciones a la secretaria de actas del Comité Institucional de


Servicios, CIS, y de la Comisión Institucional de Mejora Regulatoria, CIMER,


para que le presenten, la tabla de plazos para su revisión y aprobación, la


cual deberá ser remitida al CISED para su revisión y posterior remisión a la


Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, para su


aprobación final. Ver las observaciones de la Auditoría Interna


realizadas en el punto 6.2.4 del informe.


DVI-MEM-ENV-0002-2023 del 13/01/2023: Adjuntaron la documentació sobre la atención a esta recomend.


DVI-MEM-ENV-0084-2022 del 07/12/2022:  Depacho solicita a la Secretaría Técnica CIMER y CIS  remitir al CISED TP.


CIMER-MEM-ENV-0001-2023 del 12/01/2023:  Comisión CIMER remite al CISED tabla de plazos.


CIS-MEM-ENV-0001-2023 del 12/01/2023:  Comité  remite al CISED tabla de plazos.


CIMER-MEM-ENV-0002-2023 / CIS-MEM-ENV-0002-2023 del 12/01/2023: Comisión da respuesta al DVI-MEM-ENV-0084-


2022, informa sobre la remisión al CISED  de la tabla de plazos.


DM-MEM-ENV-0016-2023 del 16/02/2023: Se indicó que la tablas de plazos están en proceso de valoración del CISED. Una


vez sean aprobada por Archivo Nacional, se estará notificando lo correspondiente.


Análisis AI:


La tabla de plazo se encuentra en proceso de aprobación y formalización, por lo que le solicitamos girar instrucciones al


CISED para que programe aprobar las tablas de plazo en II semestre del 2023. La Auditoría mantendrá el seguimiento


hasta que dichas tablas sean autorizadas por la CNSED del Archivo Nacional.


AUD-INF-ENV-0003-2022


I informe Parcial 


Estudio sobre el cumplimiento de


la normativa interna vigente, en la


gestión de los libros de actas


autorizados a los Órganos


Colegiados en el Ministerio de


Comercio Exterior, COMEX.


I Trimestre 2023


(31/03/2023)


 A la Oficial Mayor y Directora Administrativa:


7.12 Girar instrucciones a los órganos colegiados para que procedan a


iniciar el trámite ante el CISED de la conformación de la Tabla de Plazos,


aquellos que aún no han presentado el primer borrador y los que han


presentado un primer borrador y no han continuado con el trámite,


reiniciar el trámite, presentando un segundo borrador o la versión final y


aquellos que han presentado un segundo borrador, presenten la versión


final al CISED. Asegurándose de finalizar el proceso con la aprobación de la


tabla de plazos, ante la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de


Documentos. Para ello es importante que se tome en cuenta las


observaciones de la Auditoría Interna realizadas en el punto 6.2.4.


Según  OM-MEM-ENV-0169-2022 del 29/11/2022: remiten plan de acción:


1- Remitir memorando a los Órganos Colegiados solicitando la elaboración de la Tabla de Plazos y/o oficialización de la


misma. Plazo 09/12/2022


Acciones la OM-MEM-ENV-0171-2022 del 29/11/2022:  la OM solicito a los órganos colegiados: 


Comisión Institucional de Presupuesto, Comisión de Selección y Eliminación de Documentos, Comisión Institucional de


Gestión Ambiental, Comisión Institucional de Ética y Valores, Comisión Institucional de Teletrabajo, Comisión Institucional


de Seguridad Ocupacional, Comisión Institucional sobre Accesibilidad y Discapacidad la colaboración y gestión pertinente


para que retomen el proceso con la finalidad de que las tablas de plazos sean oficializadas en el I trimestre del año 2023.


A pesar del compromiso realizado por la OM en el plan de acción ninguna Comisión ni el Comité remitieron la solicitud


de la OM y el plazo venció. 


Posteriormente mediante DM-MEM-ENV-0050-2023 del 20/04/2023: En seguimiento a las recomendaciones de este


informel Despacho solicitó a los Organos Colegiados remitir las tablas de plazos al Comité Institucional de Selección y


Eliminación de Documentos. Los órganos colegiados empezaron a remitir las tablas de plazo al CISED entre el 24/04/2023


y  el 05 de mayo 2023. 


Mediante DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2022: El despacho nos informó sobre lo actuado y adjuntó el memorando


indicado ( DM-MEM-ENV-0050-2023 del 20/04/2023). No obstante, a la fecha no hay plan de acción ni plazo para que el


CISED terminé la revisión y someta a valoración dichas tablas de Plazo al CNSED del Archivo Nacional.


Análisis de AI:


Se solicita gire instrucciones al CISED para que emita un plan de acción para que, las tablas de plazo sean formalizadas


por el CISED durante el II semestre del 2023. La Auditoría dará seguimiento a la aprobación de las tablas de plazos por


parte de la CNSED del Archivo Nacional. 


2022


2021
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EN PROCESO,  EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA  (2020-I semestre 2023)


al 30 de julio 2023. 


 Informe FECHA DE Recomendaciones emitidas Observaciones


AUD-INF-ENV-0003-2022


I informe Parcial 


Estudio sobre el cumplimiento de


la normativa interna vigente, en la


gestión de los libros de actas


autorizados a los Órganos


Colegiados en el Ministerio de


Comercio Exterior, COMEX.


7.14 Girar instrucciones a quién corresponda para que revise el


funcionamiento de los órganos colegiados a que hace referencia el punto


6.2.6 de este informe y se tomen decisiones que permitan normalizar su


gestión.


(CATIE)


(COMISIÓN DE SALUD OCUPACIONAL)


Según OM-MEM-ENV-0169-2022 del 29/11/2022:


7.14 Se remitirá memorando a la Coordinadora de la Comisión de Salud Ocupacional solicitando que se retomen las


gestiones necesarias para la operatividad de la comisión.


Mediante el memorando OM-MEM-ENV-0175-2022 del 29/11/2022, la OM solicitó a la Coordinadora de la Comisión de


Salud Ocupacional, retomar las acciones correspondientes para el funcionamiento y registro de la Comisión de Salud


Ocupacional ante el Consejo de Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo. Asimismo informarle en caso de requerir de


colaboración de la OM, pero no solicitó el plan de trabajo que se solicita en la recomendación para el funcionamiento del


órgano colegiado.


En el informe de ejecución de la Auditoría año 2022 enviado al Jerarca, se indicó sobre el estado de atención de esta


recomendación lo siguiente:


De acuerdo con el memorando DM-MEM-ENV-0016-2023 del 16/02/2023: Adjuntaron el Plan de Trabajo del Comite,


CATIE-PLA-TRA-0001-2023, , por lo que se atendió adecuadamente la recomendación sobre este punto.


No obstante, sobre la Comisión de Salud Ocupacional, únicamente la OM remitió el OM-MEM-ENV-0175-2022 del


29/11/2022 y la Viceministra el DVI-MEM-ENV-002-2023, del 13/01/2023 solicitando se retomen las acciones para el


funcionamiento y registro de la CSO ante el Consejo de Salud Ocupacional del Ministerio de Trabajo, en respuesta al


informe AI del II semestre 2022. 


15/07/2023 DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2023: El Despacho nos remite para actualizar la información sobre la atención de la


recomendación e indica que se reunirá con la coordinadora en junio para profundizar sobre lo correspondiente al


funcionamiento de esta Comisión a la brevedad posible. A junio 2023 ya habían transcurrido 7 meses desde que se remitió


el informe de la AI, además no específica fecha de reunión.


En seguimiento remitimos Correo electrónico del 20/06/2023 y la coordinadora de la Comisión indicó que se reunió con


la Viceministra con el propósito de plantear una Asamblea General del Ministerio para realizar el acta del órgano colegiado


y someter a votación los representantes de los trabajadores, para lo cual indicó que a mediados de Julio se estará


realizando, por lo que se está coordinando dicha sesión.  


Nuevamente la AI remitió en seguimiento Correo electrónico del 21/07/2023 a La coordinadora de la Comisión, quién


indicó que nuevamente se reunieron con la Viceministra la jefe de Despacho y la Oficial Mayor y se encuentran en la


escogencia de los representantes del patrono, los cuales deben de estar formalmente comunicados a los colaboradores 10


días antes de la escogencia de los representantes de los trabajadores.


De acuerdo con la información suministrada por la Coordinadora de la Comisión, se tenía previsto que a mediados de


julio se estaría realizando la asamblea para la elección de los representantes de los trabajadores, no obstante, la


ejecución de esta actividad aún no se ha realizado, por lo que a la fecha no se ha logrado activar el funcionamiento de


dicho órgano colegiado. 


La falta de ateción en forma eficaz de las gestiones obedece a la falta de un plan de acción que indique responsables y


fechas en las cuales se van a realizar las actividades que atienden la recomendación, lo que ha generado


incumplimientos en los plazos que la Coordinadora se compromete con la AI.


Análisis AI:


le solicitamos gire instrucciones a la Coordinadora de la Comisión, CSO, para que nos remita un plan de acción con


actividades, plazos y responsables, de tal manera que se logre a más tardar al 30 de octubre reactivar la Comisión, con el


objeto de que en el II informe semestral dicha recomendación esté atendida. 


AUD-INF-ENV-0003-2022


I informe Parcial 


Estudio sobre el cumplimiento de


la normativa interna vigente, en la


gestión de los libros de actas


autorizados a los Órganos


Colegiados en el Ministerio de


Comercio Exterior, COMEX.


II Semestre 


2023


(diciembre 


2023)


7.16 Girar instrucciones a la Presidenta del CISED para que revise la


necesidad de actualización o derogatoria de las Normas generales para la


organización y funcionamiento de los órganos colegiados internos


administrativos del Ministerio y disposiciones conexas, emitidas en el año


2012. Ver punto 6.2.8 del informe.


Según OM-MEM-ENV-0169-2022 del 29/11/2022: En respuesta al Informe nos indicó que se remitirá  


a la Coordinadora del CISED la revisión y actualización de la normativa de los Órganos C. 


La OM procedió, mediante el memorando OM-MEM-ENV-0173-2022 del 29/11/2022 le solicito que revise las “Normas


generales para la organización y funcionamiento de los órganos colegiados internos administrativos del Ministerio y


disposiciones conexas” con el fin de que identifique si las mismas deben ser actualizadas o derogadas, esto a la luz de la


normativa vigente. Mediante el  DVI-MEM-ENV-002-2023 del 13 de enero, se definió el  Plazo al  II Semestre del 2023.


Con el DM-MEM-ENV-0016-2023 del 16/02/2023:  nos reiteraron  lo indicado en los oficios de la Oficialía Mayor citados.


Análisis AI:


No se requieren acciones adicionales por parte del Despacho del Ministro, considerando que la recomendación tiene


plazo programado para su implementación.


AUD-INF-ENV-0004-2022


II informe Parcial 


Estudio sobre el cumplimiento de


la normativa interna vigente, en la


gestión de los libros de actas


autorizados a los Órganos


Colegiados en el Ministerio de


Comercio Exterior, COMEX.


A la Directora General de Comercio Exterior:


7.3 Girar instrucciones a los órganos colegiados a cargo de la Dirección


General de Comercio Exterior para que procedan a iniciar el trámite ante


el CISED de la conformación de la Tabla de Plazos, aquellos que aún no


han presentado el primer borrador y los que han presentado un primer


borrador y no han continuado con el trámite, reiniciar el trámite,


presentando un segundo borrador o la versión final, si han atendido las


observaciones que realizó el CISED. Asegurándose de finalizar el proceso


con la aprobación de la tabla de plazos, ante la Comisión Nacional de


Selección y Eliminación de Documentos. Para ello es importante que se


tome en cuenta las observaciones de la Auditoría Interna realizadas en el


punto 6.2.2.


Mediante correo electrónico del 23/12/2022, la DGCE remitió el plan de acción para atención de las recomendaciones:


Actividad: Presentar el primer borrador de Tabla de Plazos para CC-OCDE. Presentar el segundo borrador de Tabla de


Plazos para CONAFAC, DAACI, CCCE, CISC, CARAE. Fecha de cumplimiento:  Primer semestre de 2023


En el informe de ejecución de la Auditoría año 2022 enviado al Jerarca, se indicó sobre el estado de atención de esta


recomendación lo siguiente: Se refiere a la elaboración y aprobación de las tablas de plazo de los órganos colegiados de la


DGCE, sin embargo el plan de trabajo,  incluyó las fechas de presentación de borradores de las Tablas de P. y no las


gestiones para lograr que estas sean autorizadas por el CISED y aprobadas por la CNSED del Archivo Nal.


DGCE-MEM-ENV-0158-2023 del 06/07/2023: La DGCE informó mediante este memorando que se elaboraron docum.


revisados (segundos borradores) que atendían las observaciones del CISED de los primeros borradores para las Tablas de


Plazos de los órganos colegiados CONAFAC, DAACI, CCCE y CARAE, y se elaboró el primer borrador de CC-OCDE y que su


revisión final está suspendida debido a la incapacidad de la gestora documental desde el 31 de mayo. Se prevé concretar la


última etapa de este proceso a más tardar un mes después de la reincorporación de la funcionaria.


En seguimiento a lo indicado por la DGCE, la Auditoría solicitó al CISED mediante correo electrónico del 26/07/2023, el


avance y estado actual de la revisión de dichos borradores, no obstante, se nos indicó que este año no se les han


presentado de la DGCE borradores de tablas de plazos para su revisión.


De igual forma en seguimiento a lo indicado en el memorando DGCE-MEM-ENV-0158-2023 y considerando que no se


aportaron los memorandos o correos mediante los cuales fueron enviados los borradores al CISED, la Auditoría solicitó a la


DGCE mediante correo eletrónico del 26/07/2023, la evidencia documentaria sobre la atención de esta recomendación, no


obstante no se obtuvo respuesta por parte de la DGCE.


Al respecto sobre la atención de esta recomendación, la Auditoría determina según la información recibida, que se da


un incumplimiento en las fechas y en la ejecución del plan de acción presentado por la DGCE a la Auditoría Interna el 22


de diciembre 2022 y firmado en enero del 2023, el cual establecía que al 30 de junio estarían presentadas las Tablas de


Plazo ante el CISED para su tramite de revisión y aprobación.


Indicaron en el memorando presentado en julio 2023, que su revisión final ( de las Tablas de Plazo ) está suspendida


debido a la incapacidad de la gestora documental desde el 31 de mayo. Se prevé concretar la última etapa de este


proceso a más tardar un mes después de la reincorporación de la funcionaria, información que no se conoce. 


No obstante, es importante señalar que ante la ausencia del Gestor Documental, es importante designar un funcionario


que asuma dicha función y continúe con la gestión documental, en este caso de la DGCE y con mucho más razón


considerando que también tiene bajo su responsabilidad la gestión docum. de varios órganos colegiados.


Análisis AI.


Se solicit,a gire instrucciones a la Directora General de Comercio Exterior, para que, de continuar incapacitada la gestora


documental, capacite y designe a un funcionario para que la sustituya en su ausencia y se conforme un equipo de trabajo


permanente, coordinado por la gestora (propietaria o suplente), que apoye la conformación de expedientes, la


conformación de tablas de plazo, la gestión documental de los órganos colegiados y la gestión documental regular, de tal


manera que se logre a la mayor brevedad posible, ordenar y poner al día la gestión documental en todas sus actividades,


permitiendo  gestionar el riesgo operativo de dicha actividad.  


 


Tanto la designación del equipo de trabajo como el gestor documental suplente, deberá ser comunicado al GEDI, a fin de


garantizar que la función se realice en forma permanente y evitar que se presenten retrasos, como los que existen. 


Esta recomendación se mantiene en proceso de atención.


7.6 Girar instrucciones a: la Comisión Interministerial de Carácter


Consultivo de la Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales


(DAACI), el Consejo Consultivo de Comercio Exterior, el Consejo Nacional


de Facilitación de Comercio (CONAFAC) y a la Comisión Administradora del


registro de árbitros elegibles para que procedan a conformar el


expediente de la documentación de cada órgano colegiado bajo el


formato establecido en el Instructivo para conformación y foliatura de


expedientes de actas vigente. Asimismo, girar instrucciones a quien


corresponda para que el Consejo Consultivo para la Organización para la


Cooperación y Desarrollo Económicos, OCDE, proceda a crear en el ADI la


biblioteca de expedientes y seguidamente proceda a conformar el


expediente, de conformidad con el instructivo mencionado.


Adicionalmente, se informe al GEDI del cumplimiento de esta


recomendación, a fin de que este Departamento, dé el visto bueno a las


acciones realizadas. Ver lo indicado en este informe en el apartado II, del


punto 6.2.3, último párrafo


Mediante correo electrónico del 23/12/2022, la DGCE remitió el plan de acción para atención de las recomendaciones:


Actividades: Vista la actualización informática que sufrió el sistema ADI -que pudo haber generado una modificación en el


formato de los expedientes- se procederá con su revisión para que estos se ajusten de conformidad en el Instructivo para


conformación y foliatura de expedientes de actas vigente. Fecha de cumplimiento:  Primer semestre de 2023


En el informe AUD-INF-EJE-0001-2023 “Informe de Resultados del Plan Anual de Trabajo, Año 2022 remitido al Despacho


de la Viceministra mediante el memorando AUD-MEM-ENV-0003-2023 del 31/03/2023, se indicó que en la misma línea de


la recomendación 7.5, para esta 7.6 en el plan de trabajo no se observó  que se procediera con la celeridad necesaria para


que los expedientes de las Comisiones a que hace referencia la recomendación queden adecuadamente constituidos. 


DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2022: El Despacho del Ministro informó que en lo que respecta a la incorporación de


los expedientes de órganos colegiados, ya están incorporados en el ADI en el séptimo ámbito, a excepción del Consejo


Consultivo de OCDE, cuya conformación se está completando para su inclusión en el ADI. Lo anterior, de conformidad con


el instructivo para la conformación y foliatura de expedientes de actas vigentes.


DGCE-MEM-ENV-0158-2023 del 06/07/2023: La DGCE informó mediante este memorando que en lo que respecta a la


incorporación de los expedientes de los órganos colegiados en el ADI en el sétimo ámbito, se avanzó en esta gestión. Su


conclusión está suspendida debido a la incapacidad de la gestora documental desde el 31 de mayo. Se prevé concretar la


última etapa de este proceso a más tardar un mes después de la reincorporación de la funcionaria.







Prórroga
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ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EN PROCESO,  EMITIDAS POR LA AUDITORÍA INTERNA  (2020-I semestre 2023)


al 30 de julio 2023. 


 Informe FECHA DE Recomendaciones emitidas Observaciones


Análisis AI.


Se solicita gire instrucciones a la Directora General de Comercio Exterior, para que, de continuar incapacitada la gestora


documental, capacite y designe a un funcionario para que la sustituya en su ausencia y se conforme un equipo de trabajo


permanente, coordinado por la gestora (propietaria o suplente), que apoye la conformación de expedientes, la


conformación de tablas de plazo, la gestión documental de los órganos colegiados y la gestión documental regular, de tal


manera que se logre a la mayor brevedad posible, ordenar y poner al día la gestión documental en todas sus actividades,


permitiendo  gestionar el riesgo operativo de dicha actividad.  


 


Tanto la designación del equipo de trabajo como el gestor documental suplente, deberá ser comunicado al GEDI, a fin de


garantizar que la función se realice en forma permanente y evitar que se presenten retrasos, como los que existen. 


AUD-MEM-ENV-0037-2022


Comunicación del resultado de la


revisión en la gestión del libro de


actas autorizado a la Comisión


Especial para la Definición de


Sectores Estratégicos


Girar instrucciones a quien corresponda, para que reinicie el trámite ante


el CISED de aprobación de la tabla de plazos, hasta lograr la aprobación de


la CNSED.


Mediante el memorando DM-MEM-ENV-0035-2022 del 23/12/2022, la Directora de Inversión y Cooperación informó que


la Secretaría écnica del CEDSE, viene trabajando en estrecha coordinación con el Comité Institucional de Selección y


Eliminación de Documentos (CISED), para completar el proceso de formalización de la tabla de plazos de conservación de


documentos requerida. Asimismo indicó que el segundo borrador, se espera que sea la versión final, sea remitido al CISED


en enero de 2023 para su respectiva revisión y aprobación. 


DM-MEM-ENV-0016-2023 del 17/02/2023 Indicaron que el 07/02/2023: La Tabla de plazos del CEDSE, fue remitida al


CISED para su revisión y aprobación.


Análisis AI.


La tabla de plazo aún se encuentran en proceso de aprobación y formalización, por lo que le solicitamos girar


instrucciones al CISED, para que autorice durante el II semestre del 2023 dicha Tabla de Plazos. La Auditoría, mantendrá


el seguimiento hasta que dicha tabla sea autorizada por la CNSED del Archivo Nacional


P


PD


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas con la Administración sobre las recomendaciones en proceso de atención








Memorando / Correo


FECHAS


Envío /Venc. 


y/o recibo docum.


RESUMEN / RECOMENDACIONES OBSERVACIONES Proceso


AUD-MEM-ENV-0010-


2023 del 01/08/2023


Envío 


01/08/2023


Vencimiento


18/08/2023


Debido al evento ocurrido sobre el presunto robo de una cámara fotográfica de prensa, del


cual fue enterada la Auditoría Interna, mediante copia del memorando PI-MEM-ENV-0174-


2022 del 20/10/2022 y siendo que involucra un activo institucional, la Auditoría Interna


incluyó el tema en seguimiento sobre las acciones y proceso seguido por la administración


en la atención del mismo. Producto de una revisión preliminar de los acciones ejecutadas


por la Administración respecto del evento, se emitió para la Oficial Mayor y Directora


Administrativa-Financiera, una asesoría orientada al Fortalecimiento del Sistema de Control


Interno, a partir del citado evento ocurrido en el 2022.


Al respecto se emitieron las siguientes recomendaciones para la Oficial Mayor y Directora


Administrativa-Financiera:


OM-MEM-ENV-0051-2023 del 12/05/2023: La Oficial Mayor y Directora Administrativa


comunicó que la Política solicitada fue confeccionada por la Dirección de Asesoría Legal,


con el visto bueno del Director y está en valoración en el despacho antes de ser oficializada.


Mediante la circular N° CIRCULAR 0005-2023 DM-CIR-ENV-0005-2023 del 26 de mayo


2023, se oficializó la Política Institucional para la atención de asuntos con carácter de secreto


de Estado. DM-POL-ARE.


Esta recomendación se da por atendida.


1. Con respecto al sistema de seguridad de la puerta de ingreso a COMEX:


Girar las instrucciones a quién corresponda, para que gestione la revisión del sistema de


seguridad que tiene la puerta de ingreso a las oficinas del Ministerio y se consideren


algunas mejoras, que al menos incluya revisar el estado del magneto que tiene la puerta,


debido al evento y porque se ha observado que en algunas ocasiones, al ingresar, el sistema


cede y permite que la puerta se abra, sin hacer uso de la tarjeta y, valorar la instalación de


un segundo magneto en esta puerta para que el sistema de seguridad sea más robusto y


sirva como respaldo en caso de que el magneto primario falle


En plazo de respuesta.


2. Con respecto al control y custodia de los activos patrimoniales, institucionales


2.1 Emitir una política institucional sobre el control y custodia de los activos


patrimoniales institucionales, que haga referencia a la Unidad de administración de bienes,


a sus funciones de control, supervisión y asesoría, como unidad técnica y a la Asesoría


Legal del Ministerio, para aclarar cualquier duda.


Hacer referencia a lo normado en el artículo 7, sobre las responsabilidades de los


funcionarios a cargo de bienes, al Artículo 27.-Bajas por hurto o robo, del Reglamento para


el Registro y Control de Bienes de la Administración Central y al Procedimiento interno de


baja por robo, hurto o pérdida de bienes, vigente.


Además, hacer referencia a los controles que tiene TI, para la entrega, uso y devolución de


activos informáticos y cualquier otra normativa, se considere importante incluir.


Se instruya la obligación de atender las comunicaciones internas que se realicen sobre el


control y custodia de bienes patrimoniales. Dicha política deberá ser entregada al personal


al momento de ingresar a laborar al Ministerio.


En plazo de respuesta.


2.2 Requerir a la Unidad de Administración de Bienes que realice un inventario de los


bienes asignados a la Unidad de Prensa y a su personal, con el propósito de cerciorarse que


no existen otros faltantes de activos.


En plazo de respuesta.


2.3 Establecer mecanismos de control que permitan verificar que los funcionarios reciben las


llaves de las oficinas, de los muebles que tienen llave, ubicados en las oficinas y en los


cubículos y mantener una copia debidamente resguardada e instruir, la necesidad de que


los bienes que son de fácil movilidad se mantengan bajo llave, cuando se requiera, para


garantizar la salvaguarda del activo.


En plazo de respuesta.


3. Con respecto a la aplicación del Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida de


bienes, PI-RO-BAJ, comunicado mediante DM-CIR-ENV-0001-2021 (DM-00001-21-S), en


enero 2021.


Establecer dentro de la política institucional sobre el control y custodia de los activos


institucionales, que en todo evento que genere robo, hurto o pérdida de un activo, debe


aplicarse el Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida de bienes, PI-ROBAJ, vigente,


al momento en que ocurre el evento, de no ser posible o existir una mejor opción, deberá


justificarse apropiadamente, indicando, como se van a cumplir los requisitos que establece


la normativa aplicable.


Asimismo, cuando el hecho ocurra dentro de las instalaciones del Ministerio, revisar y bajar


de inmediato los videos generados por el sistema de seguridad de cámaras y hacer un


informe con el resultado de la revisión. Previo a ello deberá registrarse en la bitácora que


lleva TI, para el acceso al monitor de este sistema.


En plazo de respuesta.


4. Con respecto al sistema de seguridad de cámaras de COMEX.


4.1 Girar instrucciones a la Unidad a cargo del sistema de seguridad de cámaras para que,


en conjunto con el Departamento de TI, presenten una propuesta de posibles mejoras del


sistema, que incluya, los costos, los riesgos, la vida útil, el mantenimiento y la capacitación,


así como, una propuesta de organización para el monitoreo, de acuerdo con los recursos


humanos con que se cuenta. Dicha propuesta deberá ser analizada con los Jerarcas y de ser


necesario, hacer gestiones ante el Ministerio de Hacienda, en busca de recursos


presupuestarios.


En plazo de respuesta.


4.2 Girar instrucciones a la Unidad a cargo del sistema de seguridad de cámaras, para que


establezca un procedimiento para el control, supervisión y monitoreo, en el que incluya, al


menos, un reporte donde quede registrada la unidad o funcionario que solicitó el acceso a la


información, la fecha, el motivo y se adjunten los videos que fueron bajados del sistema.


En plazo de respuesta.


5. Con respecto a la participación del Superior Jerárquico del Titular subordinado y


de PROCOMER en la gestión del evento.


Establecer mecanismos de control para que la UABI sea la unidad encargada de asesorar y


coordinar el proceso de trámite para la baja, por robo, hurto o pérdida de bienes y supervise


que se realice de conformidad con el marco jurídico y técnico y cuando lo requiera, solicite


apoyo a su Jefatura, la Proveedora Institucional y ésta a su vez a la Oficial Mayor y


Directora Administrativa-Financiera, de ser necesario.


En plazo de respuesta.


6. Con respecto a la actualización del procedimiento PI-PRO-BAJ (Procedimiento de


baja por robo hurto o pérdida de bienes) presentada el 04 de mayo del 2022.


Solicitar a la Proveedora Institucional que retire el Procedimiento en borrador,


sometido a revisión ante la Asesoría Legal del Ministerio, para que proceda a revisar el


documento y, en conjunto con la UABI, incorpore actividades de control sobre el proceso de


gestión de activos en caso de robo, hurto o pérdida, en forma detallada hasta finalizar con


las actividades ante el Ministerio de Hacienda, para la baja del bien, en el sistema


informático para el registro y control de bienes, SIBINET, con el propósito de evitar


situaciones como las presentadas en este evento.


Someter a conocimiento de la Oficial Mayor y Directora Administrativa, quien, una vez


avalado, lo presente ante la Asesoría Legal, solicitándole que en un plazo perentorio lo


revise y se pronuncie. Una vez integradas las observaciones planteadas por dicha Unidad al


procedimiento, se solicite al Despacho Ministerial su aprobación y publicación.


Valorar incluir, para efectos de interponer la denuncia, el monto que tiene establecido para


tal fin el Organismo de Investigación Judicial y el Ministerio de Hacienda.


Además, se incluya el procedimiento a seguir cuando se reporten pérdida de bienes,


recibidos para el ejercicio de las funciones, que no entran dentro de la categoría de activos.


En plazo de respuesta.


ANEXO N° 2


ASESORÍAS y ADVERTENCIAS 


Al 30 de julio 2023


ASESORÍAS







Memorando / Correo


FECHAS


Envío /Venc. 


y/o recibo docum.


RESUMEN / RECOMENDACIONES OBSERVACIONES Proceso


ASESORÍAS y ADVERTENCIAS 


Al 30 de julio 2023


Advertencia para la


Oficialía Mayor y Directora


Administrativa, emitida


mediante correo


electrónico del


13/12/2022


13/12/2022 La Auditoría Interna recibió el 16/11/2022 copia del correo enviado por una funcionaria de


la Delegación OMC, mediante la cual comunicaba al Jerarca algunas situaciones sobre sus


incapacidades y la atención por parte de COMEX.


Debido a la relevancia del tema por estar involucrados recursos públicos, la Auditoría


Interna realizó gestiones ante la administración y remitió una advertencia el 13/12/2022.


Le solicitamos, copia de la remisión del caso a la Asesoría Jurídica. La Asesoría Jurídica


debe pronunciarse sobre el procedimiento que debe aplicarse en estos casos, a la luz de la lo


estipulado en las leyes y reglamentos y que tanto la administración como


la funcionaria deben sujetarse.


El pago del salario completo, a una funcionaria que no está laborando va en contra de lo


establecido por el Reglamento Interior de Trabajo. Desconocemos si su jefe inmediato ha


realizado las gestiones pertinentes, ante su subalterno y si está documentada dicha gestión,


por cuanto, es su responsabilidad recordar a la funcionaria como debe proceder e informar a


la administración en forma expedita, para que la administración proceda según


corresponda.


Nuestro interés es, garantizarnos que tanto a la funcionaria, como la administración tengan


claro y asuman las consecuencias que conlleva, no adecuar sus actuaciones al marco


jurídico que les rige.


En el informe AUD-INF-EJE-0001-2023 denominado “Informe de Resultados del Plan Anual


de Trabajo, Año 2022, se emitieron recomendaciones.


En la respuesta DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2023, se nos indicó:


A la fecha, la Dirección de Asesoría Legal continúa trabajando en el criterio legal solicitado


mediante el memorando OM-MEM-ENV-0196-2022 relativo a la suspensión de salario a la


funcionaria Curriel, la cual se dio basada en la no homologación por parte de la CCSS a las


incapacidades presentadas por dicha funcionaria, en acatamiento a las instrucciones dadas


por el jerarca y por la recomendación de la Auditoría Interna. En cuanto al procedimiento


administrativo que se le sigue a la señora Curriel por sus ausencias en diciembre, en


atención a la Resolución RES-DMR-0093-2022, el Órgano Director está elaborando el informe 


que se remitirá posteriormente al señor Ministro para que dicte el acto final. La última


boleta de incapacidad privada que presentó la señora Curriel tiene como fecha de


vencimiento el 15 de junio de 2023.


En este año 2023 como parte del seguimiento, la Auditoría realizó reunión presencial con el


Director de Asesoría el 16/03/2023, en la cual se consultó sobre el estado actual del tema y


las últimas acciones realizadas en atención del mismo.  


Advertencia para la


Oficialía Mayor y Directora


Administrativa, emitida


mediante correo


electrónico del


13/12/2022


Es por ello por lo que hacemos está prevención a la administración, como mecanismo de


protección, para que adecue sus acciones a lo que el marco jurídico establece y le permite y,


como medida de protección de los recursos públicos, que deben ser


administrados adecuadamente. Los salarios son pagados por trabajo realizado y no estamos


facultados de pagar salario en otras condiciones, sobre las cuales la ley y las normas prevén


otros mecanismos como lo es el subsidio.


En vista de ello es la Asesoría Jurídica la que debe, asesorar a la administración en su


actuación y en protección de los fondos públicos, para lo cual la administración le debe


brindar toda la información que ésta requiere.


Los recursos públicos deben administrarse conforme al marco jurídico establecido, la


administración es un simple administrador y custodio de éstos y la Auditoría Interna,


garante de su adecuado uso, por lo que no podemos hacer consideraciones distintas a lo que


está permitido, tanto al funcionario como a la administración, es por esto, la urgencia que


tenemos de que legal asesore a la administración y se pronuncie sobre este caso, haciendo


un análisis de los hechos, la normativa jurídica y reglamentaria y las implicaciones para la


funcionaria, para la administración, de apartarse de lo establecido.


Sobre la recomendación realizada en la advertencia, la Auditoría en seguimiento al tema,


realizó algunas consultas al departamento de Asesoría legal y el 12 de julio nos informó que


ingresó una comunicación de la Procuraduría General de la República, relacionada con un


amparo de legalidad que interpuso la señora Aguilar ante el Tribunal Contencioso


Administrativo contra COMEX, cuyo contenido y alcances procederán a valorar una vez


que se logre el acceso al expediente; en tanto ello no suceda esta Dirección no estima


prudente liberar su posición sobre la consulta planteada por la Dirección Administrativa.


1.-Girar instrucciones al Departamento de Recursos Humanos para que a la brevedad


posible realice el cálculo de las acreditaciones que no corresponden que se le hicieron a la


funcionaria y se proceda a gestionar el cobro, para lo que es importante valorar con la


Asesoría Legal, cómo se gestiona la recuperación, considerando los riesgos involucrados, al


ser el cobro a un funcionario destacado en el exterior y que probablemente corresponda a


una suma relevante, al no cubrir la CCSS una parte de los costos, como se hace


regularmente, por lo que tendrían que cobrarle la totalidad del salario pagado de más, o


bien, en caso de que renuncie o sea despedida, tener claridad de cómo se haría el cobro en el


exterior.  


El Despacho no atendió esta recomendación. La Auditoría Interna retomará este caso en el


estudio de acreditaciones que no corresponden que se está realizando, de conformidad con


la información emitida por el Departamento de Recursos Humanos, la CCSS y otros


documentos legales que se ha tenido acceso relacionados con el caso. 


2.-Girar instrucciones al Departamento de Recursos Humanos para que, a la luz de los


hechos presentes en este caso y de lo indicado en este punto del informe, se aboque a


elaborar y formalizar los procedimientos a seguir por este Departamento y las políticas


institucionales que consideren necesarias para fortalecer el sistema de control interno


institucional.


En vista de que el Jerarca no giro instrucciones, la Auditoría Interna retomará la


recomendación para incluirla entre las recomendaciones que girará en el estudio sobre


acreditaciones que no corresponden.


3.-Girar instrucciones para que la Asesoría Legal de COMEX, revise las gestiones realizadas


por el Departamento de Recursos Humanos y por las Jefaturas de la funcionaria y


determine, si hubo alguna omisión en sus acciones administrativa a la hora de aplicar la


normativa que regula la relación laboral de los funcionarios destacados en el exterior,


enfatizando en las responsabilidades de los funcionarios, de las jefaturas y del


Departamento de Recursos Humanos a cargo de gestionar los trámites administrativos,


relacionado en este caso, con incapacidades, el pago de salarios y si sus acciones estaban


apegadas a lo permitido jurídicamente.


El Jerarca no giró instrucciones; no obstante, debido a que la funcionaria ha presentado


gestiones legales que aún están pendientes de resolver, está Auditoría considera que dicha


gestión esta sujeta a los resultados de dichas gestiones, por lo que la Auditoría analizara si


la recomedación es pertinente. 


AUD-MEM-ENV-0008-2023


del 25/07/2023


18/8/2023 Debido al evento ocurrido sobre el presunto robo de una cámara fotográfica de prensa, del


cual fue enterada la Auditoría Interna, mediante copia del memorando PI-MEM-ENV-0174-


2022 del 20/10/2022 y siendo que involucra un activo institucional, la Auditoría Interna


incluyó el tema en seguimiento sobre las acciones y proceso seguido por la administración


en la atención del mismo. Producto de una revisión preliminar de los acciones ejecutadas


por la Administración respecto del evento, se emitió para el Ministro y la Viceministra una


advertencia sobre las acciones del Jerarca y de los titulares subordinados, advirtiendo sobre


el deber de responder al sistema de control interno instaurado por el Ministerio de


Comercio Exterior para gestionar los riesgos y proporcionar una seguridad razonable del


cumplimiento del ordenamiento jurídico y técnico.


Al respecto se emitieron las siguientes recomendaciones para el Jerarca:


1. Girar instrucciones a la Viceministra:


1.1. Solicitar a la Jefe de Prensa que consulte a la Dirección de Asesoría Jurídica si es viable,


en este momento, interponer la denuncia de la sustracción de la cámara fotográfica ante la


OIJ, o bien si existe otro mecanismo legal, para cumplir con lo que establece el


Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida de bienes.


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


1.2. Consultar a la Asesoría Legal, si COMEX interpone la denuncia ante la OIJ, que procede


con respecto a la denuncia penal que está en curso contra el transgresor.


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


1.3. Solicitar a la Jefe de Prensa que presente un informe detallado de los hechos sucedidos,


con copia a la Oficial Mayor, y adjunte la denuncia interpuesta por COMEX, ante el O.I.J, o


bien, informe sobre el mecanismo legal a seguir, según lo indicado por la Asesoría Legal.


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


1.4. Girar instrucciones a la Viceministra para que, en aras de fortalecer el sistema de control


interno institucional, en temas cuya base legal es fundamental, para resolver, consulte a la


Asesoría Jurídica y documente el criterio, cuando considere que el caso lo amerita.


Considerar lo incluido, en el memorando y los Anexos: N°1, 2 y 3.


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


2. Girar Instrucciones a la Oficial Mayor y Directora Administrativa-Financiera


2.1 Proceder a realizar el análisis del informe presentado por la Jefe de Prensa y emita


criterio, sobre la apertura o no del procedimiento administrativo, con fundamento en el


marco jurídico y técnico, así como el análisis realizado por la Auditoría Interna. Considerar


lo incluido, en el memorando y los Anexos: N°1, 2 y 3.


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


Recomendaciones al Jerarca:


3.1 Proceder o no con la apertura del procedimiento y fundamentar su decisión. Ver Anexos


N°1, N°2 y N°3.


.


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


3.2 Emitir la resolución de la autorización de baja del bien, una vez cumplidas las


recomendaciones anteriores


Vencimiento para remitir el plan de acción: 18/08/2023


P En Proceso


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas con la Administración sobre las recomendaciones en proceso de atención


 Nota:  Este cuadro incluye únicamente las recomendaciones que se encuentran en proceso o pendientes de atención.


ADVERTENCIA








N° Oficio FECHA RECIBIDO


FECHA VENCIMIENTO


(fecha límite para 


respuesta)


INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES Atendidas En Proceso OBSERVACIONES


SUB-DCN-UAC-1395-2022 9/12/2022


24/07/2023


16/1/2023


a partir de febrero, se


debe presentar


mensual los primeros 5


días hábiles del mes


siguiente.


La Dirección de Contabilidad Nacional del Ministerio de Hacienda, solicitó Información


para revelar en las Notas Explicativas de los Estados Financieros del Poder Ejecutivo


periodo 2022 sobre NICSP 39 Beneficios para Empleados.


La información para el cierre de periodo de diciembre del 2022, debe ser presentada a


más tardar el 16/01/2023 y a partir de esa fecha, de forma mensual en los primeros


cinco días hábiles del mes siguiente, para que sea registrada y revelada en las Notas de


los Estados Financieros pertinentemente según lo requerido por la normativa vigente.


Adicionalmente a lo anterior, las Unidades de Recursos Humanos deberán ir


inventariando todos los beneficios que tienen los empleados de cada uno de sus


Ministerios para ser reportados según la normativa vigente.


Adicional al oficio SUB-DCN-UAC-1395-2022 del 09/12/2023, Contabilidad Nacional


envió el oficio MH-DGCN-DIR-OF-0445-2023 del 21/06/2023, en el cual indicaron que la


información debe ser presentada a más tardar el 24 de julio del 2023 para el cierre de


junio del 2023 no obstante, si durante el transcurso del año la información remitida


presenta algún tipo de modificaciones debe enviar dicha actualización de manera


inmediata para que sea actualizada y revelada en las Notas de los Estados Financieros


pertinentemente según lo requerido por la normativa vigente


La información solicitada deberá presentarse el 16/01/2023, por lo que la Auditoría dará el


seguimiento respectivo.


Como parte del seguimiento de la Auditoría sobre el tema, se nos indicó que, de acuerdo con la


información y análisis del tema en reunión realizada entre la Administración de COMEX y el


Contador Nacional, les asesoró sobre la atención de esta NICSP 39 y les indicó que la primera acción


que deben ejecutar es implementar una base de datos con la información reacionada con los


beneficios de los empleados, en atención a a NICSP 39, por lo que se requiere tiempo adicional para


recabar y conformar dicha base de datos.


OM-COR-CAE-0021-2023 del 03/03/2023: Informaron a Contabilidad Nacional que actualmente


no se tienen tabulados los datos solicitados, por lo que se esta trabajando en la matriz y se les


estará remitiendo la información cuando se tenga lista. (no se recibió respuesta a este oficio)


DM-MEM-ENV-0063-2023 del 23/05/2023: El Despacho del Ministro remitió el Plan de Trabajo


DRH-INF-TEC-0001-2023 para la implementación de la NICSP 39, el cual establece las acciones a


realizar para obtener información sobre los diferentes procesos que realiza el Depto. de Recursos


Humanos y así poder implementar la NICSP 39 “Beneficios a Empleados”.


Adicional a lo anterior mediante los memorandos DVI-MEM-ENV-0040-2023 Y DM-MEM-ENV-


0069-2023 del 25/05/2023 la administración aclaró el número de consecutivo correspondiente al


informe DRH-INF-TEC-0001-2023.


La Oficial Mayor y Directora Administrativa, indicó mediante correo electrónico del 26/06/2023


que debido a la falta de personal no pudieron cumplir con el cronograma establecido para ninguna


de las acciones; por lo que reprogramaron el plan de acción, según las fechas antes indicadas para


cada acción.


Acción 1:


14/07/2023


Acciones a implementar y reprogramación de fechas:


Acción 1: Elaborar la lista de funcionarios ac􀆟vos y exfuncionarios a los que se le adeude algún 


beneficio, (Aguinaldo, Salario Escolar, Vacaciones o Asociación Solidar.) 31/05/223


nueva fecha 14/07/2023.  


Mediante correo electrónico del 21/07/2023: La Oficialía Mayor y Dirección Administrativa 


comunicó como parte de la ejecución de la Acción N° 1, archivo excel con la información de los  


funcionarios activos del Ministerio de Comercio Exterior.


Acción 2:


15/08/2023


Acción 3:


14/09/2023


Acción 4:


29/09/2023


Acción 2: Establecer para cada funcionario o exfuncionario el salario base o global, los pluses 


salariales con que cuente el salario bruto mensual y el salario diario 15/06/2023, nueva fecha 


15/08/2023


Acción 3: Realizar el análisis y cálculo del aguinaldo establecer por funcionario la parte proporcional 


del salario bruto mensual que corresponde al pago de aguinaldo así como la parte proporcional 


acumulada (suma de c/u de los montos mensual). 09/06/2023 nueva fecha 14/09/2023


Acción 4: Análisis y Cálculo del Salario Escolar: establecer por funcionario la parte proporcional del 


salario bruto mensual que corresponde al pago de salario escolar, así como la parte proporcional 


acumulada de dicho salario. 23/06/2023 nueva fecha 29/09/2023


ACTUALIZACIÓN DEL ESTADO DE ATENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL MINISTERIO DE HACIENDA


Al 30 de julio 2023


Anexo N° 3







N° Oficio FECHA RECIBIDO


FECHA VENCIMIENTO


(fecha límite para 


respuesta)


INFORMACIÓN SOLICITADA / DISPOSICIONES Atendidas En Proceso OBSERVACIONES


Acción 5:


13/10/2023


Acción 6:


27/10/2023


Acción 7:


15/11/2023


Acción 8:


28/11/2023


Acción 5: Análisis y Cálculo de Vacaciones: establecer por funcionario el número de días de 


vacaciones a disfrutar, saldo de vacaciones por periodo y previsión de vacaciones no disfrutadas 


(saldo de vacaciones por periodo por el salario diario). 07/07/2023. Nueva fecha 13/10/2023


Acción 6: Análisis y Cálculo de Incapacidades: establecer para el funcionario que corresponda, los 


días de incapacidades y el monto que corresponde a subsidio. 21/07/2023 Nueva fecha 27/10/2023


Acción 7: Establecer la Contribución Patronal a la Asociación Solidarista: Establecer para cada 


funcionario el monto del % que la parte patronal traslada a la Asociación. 04/08/2023, nueva fecha 


15/11/2023


Acción 8: Análisis y Cálculo de Cesan􀆟a: En caso de que el funcionario no forme parte de la 


Asociación, es􀆟mar para aquellos que tengan previsto pensionarse en el año de estudio, la 


previsión por cesantía. 18/08/2023. Nueva fecha 28/11/2023


No se requiere que el Jerarca gire instrucciones.


Fuente:  Elaboración propia, a partir de las comunicaciones realizadas por la Administración y el Ente Regulador, sobre la información praparada para la atención de directrices de Entes Reguladores.
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